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en el desemp~ño de los deberes que Impone el ejercIcIo de una 
profeiHiri util habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los meritos 
contraidos son factores que just.ifican cumplidamente la excep· 
ción d~ la norma general, y que su ingreso en la ,Orden de 
la Medalla se verifique por categoria superior a la iniciaL 

Vlsw el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
E3te Mini3terio, a propuesta de la Sección Central de Re· 

cursos y Recumpensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencí.:nada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Dantel Mangrane Escarde la Medalla «Al Mérito en el Trabajolt. 
en su ::ategoria de Plata. 

IJ() que comunico a V, L para su conocimiento y efectos, 
r>i(1~ guarde a V, 1, muchos años. 
Madria, 30 ele abril de 1962, 

SANZ aRRIa 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata con Ramas de Roble. a don Galo Leoa Ortín, 

lImo. Sr.: El Reglamento de la Medalla del Trabaje¡ apro
bado por Decreto de 21 de septiembre de 1960 previene para 
la concesión de dirha condecoración que en la persona del que 
haya de ser galardonada se justifique VEinticinco años de ser
vicios laborales prestados con carácter ejemplar y una con
ducta digna de encomio en el desempeño de los deberes que 
Impone el ejercicio de una profeSión útil habitualmente ejer
cida: 

Tales requisitos se dan sobremanera en el Dr. don Galo 
Leoz Ortin. quien pese a sus ochenta años largos continúa 
trabajando en su especialidad de Oftalmologia con plena y 
absoluta dedicación a sus enfermos, hacEndase acreedor con 
la labor realizada, verdaderamente ejemplar, durante su dila
tada vida profeSional a que se le otorgue la condecoración 
creada para premiar la constancia en el trabajo. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Galo Leoz 

Orti~ la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoría 
de Plata con Ramas de Roble. ' 

Lo que comunico a V. l. para 1m oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962, 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categorÚl 
de Plata, a don Mariano de las Peñas Mesqui. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesIón de la Me
dalla del Trabajo a don l\1:ariano de las Peñas Mesqui, y 
, Reslj)tando que el Circulo de F.5tudios de Barcelona, a pe
hción de Su Junta de Gobierno. ha solicitado de este Ministe
rio la concesión de la expresada condecoración a favor d:?1 
sefior de las Pefias Mesqui, por wncurrir en el propuesto el 
mérito de haber prestado durante más de cincuenta afios con
secutivos el trabajo administrativo. técnico y de dirección en 
la Carrera de ln:¡eniero lndust.rial al servicio del Estado. ron 
del;licación constante y elevados objetivos económioo-sociales, 
aparte de su capacitación, su infatigable laboriosidad y los re
levantes servicios prestados en el orden científico y social a 
la 'Nación; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.° del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petici6n deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
I1álla solicitada por concurrir en el sepor de las Peñas Mesqui 
¡as circunstancias prevenidas en los articulos 1.0. 4.Q Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado veinticinco aflos de servicios laborales prestadas con 
carácter ejemplar y una conducta di~na de encomio en el 
desemp~ño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
r,esión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los aúos de abncsado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores que juslifitan cumplIdamente la 
eXCepción dl' la nurma general y que su mgreso eH la Orden 
de la Medalla se veriliqu ~ 'por cate~o\'iá sup,;rior a la imcial. 

Visto el referido R~glamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de collfol'!nidad con el dictam~n de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central de Recursus y R~compeI'.sas. ha ácordadr:> conceder a 
don Mariano de las Peñas Mesqui la Medalla «Al M<!rito en 
el Trabajo». en su caLegorla de Plata. 

Lo que comunico a V, 1. para ::>u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos aúos. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se concede l/J 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoTis 
de Bronce. a don Antonio Laque Navarro. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediCnle tramitado p:Jr la Delegación 
Provincial de Trabajo de Córdoba subre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don AnlDnio Luque Navarro. y 

Resultando que la «Compañia Mcn;antll A!\;ean). de Mon. 
tilla <Córdoba). ha solicitado de estc Ministerio la concesión 
de dicha recompensa a favor elel seiior LUQlle Navarro en cun· 
sideración a los cincuenta afias de servicios íninterrumpl10s 
prestados en la misma como Empleado Administrativo. ocu
pando en la actualidad el c~r¡;o de Secretario del Consejo de 
Administración. demostrando absoluta hunradez profrsional en 
todos los puestos que por su reconucida capacidad y celo ha. 
Ido alcanzando pro6rpsivammte en la misma Empresa y OD
servando siempre una conducta ejemplar en el trabajo; 

Resultandu que reunida la Junta Consultiva de la citada 
DelegaCión dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.0 del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefwr Luque Navarro las cir
cunstancias ¡¡revenidas en los art.ículos 1.0. 4,0 Y U , asl cerno 
en el artículo 10 del Reglamento de 21 de septiembre de 19CO. 
en cuanto se han justificado veinticinco aÍlos de s~rvicios la. 
borables prestados con carácter ejemplar y una conducta dUna 
de encomio en el desempeño de los deberes Que impone una 
profesión útiL habitualmente ejercida: 

Visto el referido Reglamento de 21 de s~pti embre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Elección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha ncordado conceder a don 
Antonio Luque Navarro la Medalla «Al Meritu en el Trabajo». 
en la categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoa. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr, ~)lbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se concede la 
, Medalla «Al Merito en el Tra t ajo», en la cateJoria 

de Plata con Ramas de Roble, a don Franctsco Serra-
no Anguita. 

Ilmo. Sr.: La Medalla «Al Mérito en el Trabajo" tiene por 
objeto recompensar la illteli5cnela, ejemplaridad y constancia 
en el tra.bajo. circunstancias Que concurl'En en don ¡"l'a11o'isco 
Serrano Anguita. persona que ha lleHldo a cabo una c!ilatnda 
labor al servicio del periodismo español durante S2:>mta y dQ.l 
añOB. cumplida día tras día con hOllcsttdad y objetividad ab
solutas. y a quien ninguna de las tareas del perio::lismo le ha 
sido ajena y en la que se ha seÍla!ado como marstro ejemplar 
en el trabajo; pel'O apart.e de esta labor incansable y constante, 
la vocación de trabajo del señor S8rrano An:;uita ha fructifi
cado en su aportación al trat.ro. en pi qu~ obtuvo r~sonantes 
éxit,os, méritos todos ellos que se (n::uentran comprcndíelos 
en los artículos 1.0. 4,° Y 11 d~l Reglamento de la Cond¡;Co
ración de 21 de septiembre de 1960. 

En su virtud, 
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Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Francisco 
Serrano Anguita la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la 
categoria de Plata con Ramas de Roble. 

Lo que ccmunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 9 de junio de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don Sinforiano Muñoz Sampedro. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de marzo 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Sinforlano Muñoz Sampedro contra este De
partamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos que estimando' el recurso interpuesto por don Sin
foriano Muñoz Sampedro contra la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 9 de junio de '1960, debemos declarar y declaramos 
la invalidez en Derecho de dicha Orden, y reconocemos el que 
asiste al recurrente al percibo del plus familiar como trabaja
dor eventual, durante el período de percepción de las prestacio
nes del Seguro Obligatorio de Enfermedad y de larga enfer
medad de la Mutualidad Laboral de Alimentación. sin imposi
ción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Francisco Sáenz de 
Tejada.-José Arlas.-Manuel Cordero.-Manuel Docavo.-Juan 
Becerril.-Rubricados.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 9 de junio de 1962 por la que se dispone' el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por don Dionisio Martí Miralles. 

TImo. Sr.: Habiendo recaido resolución forme en 4 de abril 
del corriente afio en el recurso contencioso-adminlstrativo ln
terpuesto contra este Departamento por don Dionislo Marti 
Mlralles, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo Interpuesto por don Dionisio Marti Miralles con
tra resolución tácita del Ministerio de Trabajo, confirmatoria 
de la dictada en 2 de mayo de 1960 por la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo, que no accedió a la alzada deducida 
contra acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Ali
cante de 23 de marzo anterior, por el cual se declaró que el 
recurrente carecía de poslbllldad de reingresar como Auxiliar 
en la Recaudación de Contribuciones de Denia, al cese de su 
excedencia voluntaria, en tanto no se produjera. una vacante de 
la expresada categoría, debemos confirmar y confirmamos di
chas resoluciones por ser ajustadas a Derecho, sin Imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Villanueva.-Manuel Cerviá. (rubricados).» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 9 de Junio de 1962. 

SANZ ORRIO 

!Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por la 
que se autoriza a «Eléctrica Centro España, S. A.», la 
instalación de la línea de transporte de energía eléc
trica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Industria 
de Ciudad Real, a instancia de «Eléctrica Centro España, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, paseo de la Infanta 
Isabel, número 17, en solicitud de autorización para Instalar 
una lÍllea de transporte de energía eléctrica y cumplidOS los 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigen
tes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondíente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctrica Centro España, S. A.», la instalación 
de una línea de transporte de energía eléctrica trifásica, de un 
solo circuito a 45.000 voltios, con conductores de aluminio-acero, 
de 181,7 mm' de sección cada uno, aisladores de suspensión 
y apoyos de hormigón armado. El recorrido, de 12,25 kilómetros 
de longitud, tendrá su origen en la subestación de «La Paloma», 
en Manzanares (Ciudad Real) y su término en Herrera, donde 
enlazará con la que a la misma tensión tiene autorizada la 
Sociedad peticionaria entre este último pueblo y Alcázar de 
San Juan. Esta línea constituye el segundo tramo de la pro
yectada a 45.000 voltios entre la subestación de «La Paloma», 
en Manzanares, y Alcázar de San Juan. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviemjJre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 110 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda.-La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto que 
ha servido d" base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprObados por Orden ministerial de 23 
de febrero de lít49. 

Tercera.-La Delegación de Industria de Ciudad Real com
probará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de' instalación y una vez¡ terminadas 
éstas '.as comprobaCiones necesarias por lo que afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta Resolu
ción y en relación con la seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

Cuarta.-El peticionario ,dará cúenta a la Delegación de In
dustria de Ciudad Real de la terminación de las obras para su 
reconOCImiento definitivo y levantamiento del acta de auto· 
rización de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte aquél de las condiciones espeCiales y demás 
disposiciones legales. 

Qulzta.-La Administración dejará sin efecto la presente 
autori./:ación en cualquier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaracK>nes en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren la normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949. 

Sexta.-Los elementos de la Instalación proyectada serán 
de pror:edencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962.-El Director general, José Garda 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Ciudad Real. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Valencia por la 
que se hace pÚblica la cancelación de los expedientes de 
concesión que se citan. 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que han 
sido cancelados los sigUientes expedientes de concesión deriva.
da, con expresión de número, nombre, minenU, hectáreas y tér
mIDO municipal: 


